
 

 

Alerta 
El pasado 16 de junio de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Resolución de Facilidades Administrativas para los 
sectores de contribuyentes que en la misma se señalan, misma que 
estará vigente del 1 ° de mayo de 2010 al 30 de abril de 2011, 
aclarándose que dichas facilidades serán aplicables para todo el 
ejercicio fiscal de 2010. 

Este documento ha sido preparado con diligencia y cuidado 
profesional por Salles, Sainz – Grant Thornton, S.C. Sin embargo, 
dada su naturaleza, ni Salles, Sainz – Grant Thornton, S.C., ni sus 
autores serán responsables por  improbables errores u omisiones en 
esta publicación. Cuando el lector desee utilizar en su operación o 
práctica algún concepto, calculo o texto vertido en este documento, 
deberá de consultar los documentos originales y a sus asesores para 
tomar su propia decisión. 
Visite www.ssgt.com.mx 

 
Respecto de la resolución que estuvo en vigor hasta el 30 de abril 
de 2010, la nueva resolución no tiene cambios relevantes que 
ameriten mayor comentario o análisis. 
 
 
 
 
En caso de requerir mayor información, nos ponemos a sus 
órdenes en los correos electrónicos: 
 
Luis.Arguelles@mx.gt.com 
Santos.Briz@mx.gt.com 
Mario.Rizo@mx.gt.com 
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Salles, Sainz – Grant Thornton, S.C. es una firma destacada en México 
por prestar servicios de auditoría, impuestos, contabilidad y consultoría 
de negocios de manera personalizada.  Salles, Sainz – Grant Thornton, 
S.C. es una firma miembro dentro de la organización Grant Thornton 
International Ltd (Grant Thornton International). Grant Thornton 
International y las firmas miembro no forman una sociedad 
internacional. Los servicios son prestados por las firmas miembro de 
manera independiente. 
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